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Comisió~ · Municipal Permanente 
• 

/ ' 
El día 19 dc novicmbr~ de 1947 celebró sesión 

la Comisión Municipal Permauente, bajo la presi
dencia del cxcelcntísimo señor Alcalde; don José-)!. a 

de Albert, bar6n dc Terrades_ Asistieron los ilus
tres seiio~es Tcnientes de Alcalde don Jo;,é Ribas. 
don Lorcm:o ·dc Azcoitia, don Lorenzo Carcía
Tomcl, don 'I'ouuh Carreras, don CarlÒs Trias, don • 
Epifanio de Fortuny, l>aróu de Esponella; don Do
mingo Castellar, don Domingo ~Iiró y don Sebas-
tian Vergoñ6s. ' 

Fueron adoptaclos los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesi6n anterior. 
- Designar, vis to un oficio del Adminisb;a~lor 

de turuo llei Hospital de la Santa Cruz ), de San 
Pablo, sòlicitando la designación de dos seiíores 
Concejalcs para la aprobación d~ las cuen.tas de De
positaria de · dicho Hospital éorréspol1diente$ al 
año rt$45, a los ilustres señores Concefales don I<)-an
cisco Canes y don Jo»é 1\I." Junyent. 

- Acceder a un oficio del Delegado -lqcal del 
Frente de. Jm•entudes d'e San Andrés, solicitaudo 
la concesión de Ull premio para el Certamen-expo
sici6u de trabajos de aprendices, destinando~e al 

. efecto soo ptas., que ser/in satisfechas cou cargo 
a la part. 530 del vigente Presupuesto ordin.ario, 
facultandose al ilustre seficr Teniente de Alcalde 
Delegado del Distrito para que proceda a la adqui-
sición del premio.. ....._ 

- Desestimar un escrito del Club Ciclista 
Clipsn, soilcitando la conces1ón d~ un p.r.emio Pa. ra 

una carrera social que organiza, por tratarse (ie una 
organizaci6u privada y dc una competición. restr:iu
gida, y no (>J{Ístir, ademas, crédHo en_ Pre~u¡:>ues~. 

- Acc.eder a una comnnicación dei Presidente 
de la Cotnisió"n dc la Fiesta mayor de San And'rés, 
solicitaudo la colabot·aci6n del Ayuntanúento para 
el programa de festéjos, eu el que se amplían las 
nnalidades bcnéficas, y asimismo se autorice la ce
si6n de la Orquesta Municipal para dar un con
cierto, facultandose a los ilustr~señores Tenientes 
de Alcalde Delegado del Distrito y de Cultura para 

la organización de los actos, poniéndose a disposi
cíóu del primero la cauti<Jad de 6,ooo p!:as., con
:;ignadas para todas las Fiestas mayores, aumentada 

- en 4,000 ptas. mas, que seran hechas efectivas con 
cargo a la part. 48 del vigente P~esupuesto or
dinario. 

IMPUESTOS DIRECTOS . 

Tener a Productes Loste, S. A., por baja en el 
régimen de extracci6n de los productos de dulcería 
y similares a que estaba acogida; que, asirnismo, se 
proceda a la devoluci6n del depósito. de ro,ooo ptas., 
que constituy6 para responder de las defrattdaciones 
u ocultaciones que pttdie'ra realizar. 

ARBITRIOS 

Abonar a don Felí pe Moll Alemany s, ¡oo ptas., 
importe de las obras de reconstrucción del qu!oscò 
de periódicos de segut1da dase de que e~ co.ncesio
nario, sito eu la calle de Cerdenya y calle del Ar
zobispo Padre Claret, aplicandose sa importe a 1a 
~art. 498a del Presupuesto ordinario. 

• 

URBANIZACióN Y RECONSTRUCCióN 

Abrir, dttrante el plazo de - veinte días, infor
mación pública sobre los proyectos de rectificación de 
la numeración de las calles de Carreras Candi (pro
longación), Comalada, Arco Iris y Garrotxa, para 
que los vccinos afectados puédan fonnuíar las ob
servadones o reclamacio11es que· estimen oportnnas. 

- Aprobar deñnitivameute los proyectos de rec
tificaci6n de la muneraci6n de las calles de Sabadell, 
Vigo, Castañer, Bolivia, Sa11tander y Suria, por 
baber estado sollletidos a informttción pública, Siu 
que sc haya formulado reclamaci6n alguna. 

- A pro bar el plano de- replanteo de .alineacio-
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' . 
ue.-; que afectau la finca de la Congregación de Hijos 
de la Sagrada Familia, sita en la calle del Taquí
grafo Garriga, n.• n6-140. 

· · - A cep tar la #cesi6n de terrenos viales de la 
finca propiedad de don Miguei Vives Bas y don 
Salvador Escot Ballarúl, afectados por la prolou
gaci6n de la caU~ de Nkaragua, autes Llansa, de 
superficie 390'85 metros cuadradus, y de valor 
5,172'50 ptas., que ÍOrnlUiat) dicho~. ptopietarios, 
con la condiciÓJl de que el importe de dichos te
rrenos via les sc tenga en cuenfa al aQ1icar la' eon
tríbución de meioras basta donêle alcance . 

-- Desestimar la petición, de don Toma s · Rosés 
Ibotss6n, interesan.do la adjudicación a :>ïl favor de 
la parcela conespondiehte delto~rente del Mata
clero, liudaute con su propiedad, habida cuenta que 
la riera del Matadero esta en pleno servicio de cauce. 
y paso a varias fihcas cuya única entrada- es por la 
misma riera, por cuyo motivo no se pl}ede declarar 
sobrante de vfa pública. 

- Desestimar la petición d'e don Vicente Atis 
Fout y don José Fèrn(ndez Baqa, interesando 
la adjudicación a su favor de la pJitad para cada 
uno del pasaje de Felipe de Paz, lindante con fincas 
de su propiedad, babida cuenta de que .el pasaje 
de.Felipe de Paz queda cerrado.dentro de·una man
zana, pero no sobrante de via pública, por cuanto 
l~y mttcbas fincas cuya única entrada es por el 
pasaje me'ncionado." 

( 

OB~AS PlJBLICAS 

Destinar, para atend'er hastii fio de año al pago 
de gastos de tranvía y otros ¡nedio5· de locoinoci611, 
clevengados-por el personal de contratacióu diaria 
al Servicio de la Iuspecci6n de la Vía· P ública, dc
pendiente de la Agrupaci6n de Vialidad, un ~édito 
dc 4,500 ptas., COtl cargo a la part: 505 del J>resu
puesto ordinario vigente. 

OBQAS PllB"&ICAS (BNSAÑCHE) 

Aceptar la sesión gratuita de r, 244 palm os de 
terrei!O afectado por la ape·rtura' de la calle del Ta
quígrafo Serra, entre las de Ecuador y Nicaragua, 

, cuyo valor se estimà eu r;866 ptas., que ofrece don 
José Coma Pastor para facilitar 1a urbanización de' 
dicho tramo dé calle. ' 

- Proceder, mediante el abono de 546 ptas., 
que en conccpto de derecuos y gastos debera in
gresar prcviamente en 1a_ Caja Municipal Manu
factures Rosal, S. A., al arranqu-e de 1111 arbol .q\te 
dificulta la ntilizàción del vado copstnúdo frente 
a la: casa,n .0 320 de la calle de la -Diputad6n, de
biendo el Servicio de Parques, al arrancar dicho 
arbol , cuidar de cubrir una de las fullas de·ar'Í:>Òlado 
existentes en sus pro~midades. 

-. 

GACETA MUNICIPAL DE -BARCELO~A 

- RèSCindir, habíeudo don Juan Gall Pietx de. 
sistic.lo dt:l .recurso intcrpuesto contra el-acuerdo de 
9 de septiembre último, pór el que se le deueg4 la 
re\·isióu de pr:;cios de la contrata que le fué adju. 
dicac.la en 20 ,dc ago::.to de rg46, relativa a~ ejecn
ción de las obras de alcantarillado · de la aveuida 
del General :Mitre, eutre la~ calles de San Gervasio 
de Cassolas y Muntaner, y se le conmin6 para qu~ 
comem.arn inmediatamente dic.b.as obi:as, la mei1• 

cionadf\ contrata, sin otra penalid~aò .al coutratista 
indicado qne la pèrdida de la fianZ!'}. ·que constituyó 
eu la Caja Municipal en garantia del cumplimiento 
de dicho contrato. 

- Manifestar a don Viceute Piera Pañella, et; 
contestaciótt de su instoncia·, .co~ la que solícit6 que 
el Ayuntalllieulo le rec.onmca, a titulo de reversi6n, 
su derecho de propieclad sobr~ _los terreu9s que in· 
tcgraban la fiuca denominada <1Can 13rui:xa)), y es
taban destinades a la prolongación de la calle de 
Alcolea, entre' la de :Madrid y 1a Traveser-a de Las 
Corts, qu~ el Aywltàmiento no puede a~ordar el 
reconocimicnto solícitado, por cuanto 1os mencio-

. nados terrencs, que no estan afectados como via1es 
pqr 110 figurar en el vigente phmo oficial la prolon
gación de la calle de Alcolea";" no re?Ï.1lta que hayan , 
pertenecido uunca al l\funicipio de Barcelona J?Í al 
ex:tinguido de Sans, pòr lo que el señor Piera hahni 
de ateuerse, en cuanto a: su pretendido derecho de 
propiedad sobre dichos terrenos, a lo que conste en 
las. inscripciones registrales relativas- al "resto de la 
repetida finca «Can Bruixa)>, que por titulo d'e he
rencia ·le pertenece. 

- Ve11der, pol' 46,~10'95 ptàs., a doña Pilar 
EscLtdet Berga, en su, j~stificada C?lid~d ~ae i?ropie
taria colindaute, ul,).a parcela, declarada 52brante de 
v!a p(tblica, procedeute de la nueva alineaci6u y \tr· 
banizaeiótt de la Travesera de 'Gracia, entre las calles 
de Tuset y Muntaner, situada en· la manzana liroi· 
tada por las calles de ~rraveser~ de Çjracía,.Aribau Y 
Porvenir y pasaje de Llovera, que ocupa una super· 
ficie de II3 m2 ; que- el precio indicado'·:;e entien,de 
libre de todo gasto, tanto el qne motive la previa 
inscripción de la parcela de que se trata a favor del 
.1\funicipio como los que se oeasiemen con motivo' 
del otorgamiento de la oportuuà escritura de venu, 
pago dc derechos reales y demiís! que se produzeat; 
por raz6n de ·la propia venta, todos cuyos 6astos 
correran en absoluto "a ' cargo dé 1a señora compra
dora ; que e~istiendo e1i el subsuelo de la parcela 
vendida una .alc:antarilla, actualmente en servicio, 
cuyo · desplazamiento importa, según. presttpuesto 
formulado por la Agrupacl6n' de Vialidad, 79,158'52 

pcsetas, la señora adquirente se co:nlprotnete a des
viar o des¡1lazar a sns costas, por dicho.precio o el 
mayor q menor q'tte resulte, dentro. O..el término de 
dos aUos, a contar de la fecba de e5te acuerdo, la 
expresada ·cloaca., lo que deberfl efectuar con. e~tje
ci6n al proyecto ~ dicha Agrú.paci6n y bajo 1~ tn:r 
pecci6n directa del personal téco.ico de la tmsma, 
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aceptando, por durante diçlio término Y, hasta 
tanto no haya procedida al .dcsplazamiento'Qe la 
cloaca, )a :;crvidumbi:_e <!Ue la misma representa 
,. sin que pueda edificar sobre la parcela mientras 
tal servidumbre subsista ; que se reqtúera a la se
ñora adquirente para que dentro del plazo de un 
mes,· a contar de la noti1jcación de este acuertlo, 
ingrese en la Caja Mw1icipal el J.>recio indicado de 

46,210'95 ptas., como valor de la parcela que se le 
vende y una vez efectuado, se remita el ex-:flediente 

J ' al notaria que en turuo corr~sponda,' para la redac-
ci6n y fir111a dc la correspondien.te escritura de venta, 
y que tu1a vez clesphlzada la alcantarilla .de referen
da, se formule y firme nueva escritura, para liberar, 
a todos los efectos pmcecleutes, la repetida parcela 
de la servidumbre que actualmente la afecta. 

- Invitar a los propietarios que fsiguen a que 
formulen proposici6\1 de precio de sus fiitcas, afec
taclns por la prolongación de las calles que se in-

~ dican: :Oon l\!iguel Ga!>úll, calle de Madrid, en el 
trayecto comprendido entre las de Juan a~ Sada y 
Benavent; doña Rosa Pahi, calle de :MadridJ en 
el trayecto comprendido entre las de Juan de Sada 
y Benavent, antes número 13; Vallés Hermanos, 

. sociedad anóuima, calle del Tenor .Massini, ·en el 
trayecto compren dido entre las dc )!adrid _y Vio
Jan te de Hungría; Viviendas Industriales, 8. A., 
cnlle dc )fadrid, en el trayecto compr.endido entre 
!af:t de Juan dc Sada y Benavent; doti Luis Fisas, 
calle de ~ladrid, en el trayecto comprendido entre 
las de Juan de Sad~ y Benavént, y Sucesora de 
Luis Bonnefoy·, S . . A.j calle del TenDr 1\Iassini, 

· en el trayecto entre las de J\Iadrid y Violante c1e 
Hungr{a. 

~ · 

OB~AS PA~TICULA~ES 

Itnpon~r multas y recargos por•habe·r verificada 
' obras sin permiso : A doña Eni'iqueta Tormo, en la 

calle de Valencia, n:• 504; a C.E.M., S. A., en 
la ca)le de Bolívar, sin número~ a don Josê Font
cuberta, en la calle del Campo Florido, n." 4; a 
Borras Bofill y c.•, S. L., en la calle de Mallorca,· 
n. o r¡S; a doüa Carmen Paya, en la calle de · :Su-

. ria, 11.
0 40; a don Antonio iiiartorell, en la callè de 

San Andrés, n.• 100; a Agnirena, S. A.j en la calle 
del Consejo dc Ciento, ~-· 289; a don .Francisco 
Sastre, en 1a calle de Valencia, 'ft.0 65; a don Josê 
Duaso, en la calle dc Castillejos, ,n. • 336 ; a doña~ 
Ròsa Lastortras, en la avcnida del ·c~eralísimo 
Franco, n.• 6oo; a d011a Margarita VentayolJ en la 
calle de Coròleu, n.O 24; a don Juan Ballart, eu, 
la calle de Tarragona, n.O 2; a don Antonio Biada, 
en la avcuida del General Sanjurjo, n.0 7, y .a dofia 
María Plíu, en la calle dc Juuca, n. 0 14. · 
• - Legaliurr obras cfectuadas sin permi~, pre

vio pago. de los derechos, recargos y multas. corres
poudientes: Por dou Miguel León Alvaro, en la 

' 

calle de Encarnaci6n y Alegre de Dalt, ·n.0 88; por 
Construccioncs Sansón, en la del Freser, n.0 248, y 
por don Joaquín Rodríguez, en la de Casanova, nú-
merò 260. / 

- tmponer multas por no haber dado C1.1I11pli; 

miento a acuerdos municipales relacionados CODI 
obras realizadas sin vernúso : A don ~1anuel Felíu, 
en la calle dc Urgel,_ n.O r8o; a don Ramón 
In:ibo, en la de Tamarit, n.0 70, y a don J. Ptúg de 
la Bellaca!>a, eu la de Santa Teresa, n." 5· 

- Requerir a don R.amón Sancbez, en su cali.
dad de propieta~io de la finca n . • r8 de la calle de 
Campo Florida, practique en la mism~ las ~hras u~-. 
cesarias a fin de evitar las bumedades e~ístentes 

·en Ja finca colindante, señ~lada con: el n.0 26, produ
ciclas por el mal estado en que se b~llfi u.n depósito 
de agua situado en la pared medianil de dic-na casa. 
.~ De\}cgar, por no haber comparecido don. 

Francisco de Gracia Nieto a ningwta· de las cita
dones que le han sido dirigidas para que corrigiese 
las deficiencías indicadas por la Fiscalia Delegada 
de la Vivíenda elf el proyect9 -de ~ras de r~par~ 

·c¡6n a realizar en la finca n.O 12 de la calle de Edi
sonJ al nombrado señor, el pernúso que tiene soli
citada para efectuar las citadas obras. 

-Requerir. a don L. Giiell López proceda al 
inmediato cierre del solar de su propiedad; sito en1 

la calle de Deu y ~Iata, contiguo al n.O rr¡ de la 
referida calle. '-.. 

- Requerir a don Juan Solé, actual arrendata
rio de la finca n.O 540 de la calle de Cerdeña, solici~e 
Ià legalizaci6n y presente ¡>lanos autorizados de Ulll 

altillo construído sin permiso eu la indicada finca. 
·- Denegar a clott.' Cristóbal Forés la legalizació:ili 

que tiene solicitada de un cubierto provisíonalJ cons
truído sin pcrmiso 'en la finca n.O 7r de la calle de 
Blasco · de Caray, puesto que la mencionada- finca 
se ha lla afectada por la · apertura del paseo de la 
Exposición, y 'que sc requiera al señot' Forés para 
que, en el plazo de quince elias, proceda al derribo 
del mencionado cubierto, previniéndole que, de no 
cumplimentar el presente acuerdo'en el plazo que se 
le señala, le ser{m · impuestas las sanciones a que 
haya Jugar. 

- Conceder a doña Hermenegild a -Casas, pro
pietaria de la finca n.0 Iï del pasaje de Robacols, 
permiso para proceder al derribo de un cuarto cons
tnúdo :¡iu penniso y con infracci6n, puesto que la 
interesada cumple con todos los requisitos previstos 
para las solicitudes de derribo,' dando ademas cwn· 
plimiento a los acuerdos anteriormente adopt~dos 
por el Ayuntamieuto, ordenando la demolición del 
expresado enarto. 

OBRAS PARTICULARES (INTE~IO~) 

Reqncrir, pnra que proceda al cwnplimiento de 
disposicione~ tomadas en relación a obras e instala-

' 



ciones efectuadas, a doña Maria Valverde, en e1 pa
:-;aje Particular, solar n.• ¡8, letra A, de li barriada 
de San André:;, y a don Alfonso Regnant, en la 
ramblà de Catnluña, n.0 u. 

- Requerir, para que soliciten la legalizaci6n de 
obras efectuadas !'-in permiso: Al señor Solé, en la 
calle de Reig y Bonet, n.• 7; a don Ram6u Sariií, 
en la avenida de Vallvidrera, n.• 22; a doña Mer
cerles Soteras, en la calle de Entenza, n.• sS; a doña 
Teresa Opere, en el paseo-de San Gervasio, n.0 25; 
a don Enrique Coscollo, en Ja calle de Garéilaso, 
n.• I31f, y a la séñora Viuda de Coquillat, en la calle 
del Consejo de Ciento, n. 0 303. 

-- Legalizar, previo pago de los derechos, re
cargos y nnutas correspondientes' llÓF habersé reali
zado sin pen~iso, las bbras efectuadas por don Ra
món Am1eugol en la calle de las Ciencias, n.• 21, 
y clon Jaime Estruch, en la de :Milton, u,• 1. 

- Imponc:r multas, por hàber verifiéado obras 
sin penniso: A don José Alejo1 en la calle del 
Tragí, n.• 3; a doña ltiaría ·Marco, en la de Borrell, 
n.0 32; a don José DaY(, en la de Córcega, n:• 421, 
y a don José María Padró, en .la a,:enida del General 
~litre, junto a la de Gandu.xer. · • 

- Denegar permisos solicitados paia construir 
plant~s bajas, afectadas por alineaciones aprobadas: 
A don Isidro Pequero, en la calle de Rubió y Ors, 
11. o s8 ; o don Pedro Capellades, en la Travesera de 
Dalt, n.• 52; a doüa María Rubinat Corbella, en la 
calle de San Salvador, n.• 52, y a don Jorge Riba
tallada, en la de Santas Creüs, u.• 14. 

- Anular los acuerdos mtulicipales de 28 de 
junio de 1946 y 9 dc septiembré de 1947, por los , 
que se reqnería a don }o!Sé :Monjo :Rufí para que pro
cedieta a cercar el solar sito en la calle de la Jo~. 
11.' 124 al 134, y se le imponía 1ma nÍulta de 1oo pc
setns por no J1aber dado ClUnplimiento al primero de 
dichos acuerdos; y que se requiera a don Jaime Mi
ralles Carsi 'para qne cierre, previa la cor.respon
diente au.torizaci6n municipal, el solar· n.• 122 de la 

· referida calle de la Jota, toda vez que.existi6 error· 
al efectuar el emplazamiento del solar primeramente 
indicado. 

- Conceder, mediante el pago de los derechos 
correpondientes, a don Joaquín eas'tells .el permiso · 
que tieue solicitado para efech1ar obras de reforma 
en la planta baja de la casa n.• I{Í.1 de la calle de 
Sa'rria,· y h~llaudose afectada de nueva alineación la 
citada finca, el permiso se concede con sujeci6n a 
condiciones restrictivas; y lo ~ismo por lo que hace 
referencia a don l\Ianuel Llorens, en la _rambla de 
San José, n.• .)O, y a' doña Consuelo PallarésJ en la 
calle Ancha, n.• 42. 

. ' 

SER.VICIOS PúBLJCo·s ·' 

Destinar, para a tender el pago -de todos aquello.c; 
servicios que antes se re.ali?.aban con los autos y ca-

'· 
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mionetas del Servido de Extinción de Incendios 
y que ahora, al obfeto de economiZBi" carburantes' 
se realizan por ta.xis y cnrros, .un crédito de soo pe~ 
~etas. que sera librado a disposición del Jefe Direc
tor del cxprcsado Servicio, a justificar su inversi6n, 
con cargo a la part. 77 del Presupuesto ordin.ario 
vigente. · 

- Aprobar la cueuta que presenta el Jefe del 
N egociado de Servici os Públicos, justificativa de 1a 
inversi4n dada'al crédito de ro,oo~ ptas., que le fué 
librado a disposici6n del Ingeniero Jefe del Servicio 
de Alumbrado y qanalizaciones de la Agrupaci6n de 
Scrvicios Industriales, para atender el pago al ron
tado de b·ombillas cléctricas destifJ,adas.' a las depen
dencias munícipales y especialmente a estas Casas 
Cousistoriales. I 

ESTADtSTICAS ADMINISTR.ATIV ÀS 

Induir, dar de alta, dar de baja y rectificar va· 
rios nombres en el padr6n d~ babitante.s vigente. 

CULTURA 

Ratisfa.cer, con cargo a la part. 38o del vigente 
Presupu.esto, a don Tomas Casas sn factura de 
712'55 ptas., relbtiva al suministro de bombiUas 
para el Museo-Taller <<Federico Marésn . 

- Poner, al. objeto de 'a tender diversos gastos 
relati vos a la Colección Zoológica y. Acuario, de don. ~ 
Ratnón Bosch Torrent, Administrador de dichas de
pendencias, 2o,ooo ptas., a justificar, ~n cargo ·a 
la cuenta de Fondos especiales, éorrespondiente a 

, u:Parque Zoológico>~. " , 
- Desestimar la instancia 1>tesentada ,por don 

José Abras Pe.ronella, conserje del Grupo Escolar 
ul\Iila y Fontanals>>, solicitando la concesión de una 
gratificaci6n en compensad6n del trabajo realizado 
en horas e.xtraordinarias, ya que . en el vigente Pre
supuesto no e~.'iste consignaci6n alguna con destino 
al indicado fin. 

- Abonar, rectificando en lo menester el extre
mo segundo del acuerjo adoptado poJ:. la Excelcn
·tfsima Comisi6n Municipal Pennaneqte en 5 de' 
octubre último, al profesor titular de Solfeo-Teorfa 
de la -Escuela Municipal de ~Iúsica (Conservatorio 
Bupcrior), don Luis Millet Millet, una gratificaci6n 
mensual equivafuute al haber que ticne asigJ?ado la 
plaza vacanle de auxiliar de dicha asig;natur'<l, mien
tras profese las clases correspondientes ·al referido 
carg,o y en tanto no tome .posesi6n el profeser auxi
liar que sen designado eu virtud, del correspondiente 
concnrso-oposici6n. _ 

- Inclnir, como complemento d.èl actterdo adop
tada por la fExcrnà. Comisi6n Municipal Penna
nente en sesión de 6 de mayo últiruo, relativo a la 
iustàlaci6u de la Galerfa de Catalanes llustres, en 

\ • , 
• I 
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el primer pi~ del )luseo de Arte )!oderno,' :r da~do 
la rez cumplimicnto a lo acordado por la Corpo

:ción muJiicipal en 14 de febrero -de rgo¡, en. dicha 
Galeria, el retrato del ilustrc jmisconsulto don Ma
nuel Duran y Bas, encargando la èjeèución de la 
correspondientc pintura, previo presupueto, al repu
tado artbta don Víctor :Moya, y e~comendaudo la 
biografía al publicista don Juan Bta. Solerviceus; 
qnc sc proccda a reeditar 'las biografías qu_~ se le
yerou . CI) el ac to d~ colocación ·de cada un<? de los 
~etralos que coJJslituyen la tnèncion.ada Galeri~, pot 
ha!larsc agotada la mayor parte dc aquellas publi
caciones, y que sc autórice. a~ 1'eniente. de"àlcalde 

. delegado de Cultura para proponer una reglamen-

. taci6n relativa a la continuacióu de l:a repeti.da Ga:r 
lerín, en el bicn éntendído que no podran ·figuJ·ar 
èn ta misn1a personal ida des q·ue ;1o hayan falle~ido, 
cuando menos, con diez aiíos de ante1ación_ · 

- Autorizar, en vísta ·del informe favorah1e for
nmlado por el D1rector de la Escuela ll!unicipal dc 
~I(lsico, y de que la instante ~!aría Rueda ha justi
.ficado convenientemeute todos los extremos exigidos 
en el rcferído informi!, para que pueda matricularse 
en el antes mencionado Centro doceute, a pesar de 
haber transcurrido el plazo reglamentario 1JGra èfec

tuarlo. 
- Autorizar, accedieudo a lo solicitado por la 

Direccí6n de la Escuela Municipal Complementaria 
dc Ofici os del Distrito VIII ."al profesor de Dibujo 
Industrial dc 1a 1~1isma, don Manuel Garq_a Alvarez, 
jubilado a partir de r. 0 de 11oviembre en curso, para 
que rmedà contim\ar en sus funciÓnes, cÇ>n el fin de 
no ,dcj~t· desatendida la c1ase ·qu~ tenia encomet;_
dada, ha~ta tanto Ho sea provista ·reglamentaria
mente -In plaza · vacau te, abonandosele GÓmo grati
ficación y con cnrgo •a la cçmsignadón presupueslarüi 
de Ja misma, la difererici~ existente entre la jubi1a
ci6n y el haber que percibía como profesor. 

· PERSONAL 

Conceder al auxiliar administrativo don Narciso 
Lagrifa Ventura tres meses de prórroga en la exce
dencia \'olwttaria que vien e disfrutando ~ al geóine
tra dc segunda don Fernaudo Freixa Jové, licencia. 
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Carmen Abad Boronat, co'lno viuda del auxiliar ad
minf'stra~i\'o don José .M." Roca Com-as, la peusión 
anual dc ~ .424'88 ptas.; a doña Africa Piñer Gui
llén, como viuda del recaudador de Arbitrios don 
Elllilio Qil Est~lla, la pensíóu anual de r,6gz'g8 
pe~ètas ; a doña Cnrmen Vinader Sama1ó, como 
madre viuda del auxiliar admiuistrativo doña Reme
dios Valls Vinader, la pen::.i6n anual de 2,924'58 pe
sctas., y u doi1a Eulalin Perejuan Sutorra, como híja, 

."soltera, del capataz dc primera de bombei-ós, jubi
lado, don Joaqttfn Perejuan Valls, la peusi6n anual 
de 2,285'64 ptas., ·c01r cargo a la part. S·a del vi
gente Presupuesto. 

- Transferir a 'favot de doña. M~ría Carri6n 
Pagés, como hija, soltera, del cabo de la Guprdia 
Urbana don Francisco Carri6u Martínez, la pe.bsiÓt\ 
que percibfa su madre, do!Ïa' Ramona Pagés Pa
lleja, viuda del común cattsanle, bor haber fallécido 
la misma el día 1.0 de agosto último. . 

- Aprobar la cuenta justificativa que presenta 
e~ Secretario dc la 'I'enencia de Alcaldía del Dis
trito II, ,don Rartolorné Garda, de la inve"rsi6n de 
8,ooo ptas., para atender a los gastos ocasionados 
con motivo de la celebraci6n dc las Fiestas .mayores 
eu diversos barrío!> del Distrito indicado. 

CEMENTERI OS 

Aprobar los cuadros de numeracióu de los hi
pogeos locillos de seis compartimientos, seña1ados 
con tos u. • 49 al ss; ambos inclusive, situa dos en; 
la\ via de San Jorgc, agru.paci6u séptima, del Ce
mentcrio del Sucloesle ; de los uichos . columbarios 
modelp 13, scñalad.os .con los n.• 400! àl 427!, ambos 
inclusive, sin1ndos en la vía de la Santísima Tri
nidad, agrupaci{m uudécima, del ··cem~tério del 
Sudoeste, y de los nichos señalados con los n.• 225 
a1 280, ambos inclusive, situados en el recinto Iibt:e 
del Cementerio d'e San Andr~s, y conceder, a los 
que lo .soliciten, el dcrecho ftmerario sobre dicb~s 
sepulturas, mediante satisfacer el pago consignada 
en. la tarifa. -

1 
extraordíuaria por duran te seis meses; a contar • 
desde el dí a r. o de .uoviembre pr6ximo, al objeto 
de que pueda terminar el servicio ·militar, no de
\'engando sus haberes, ex-cepto en el caso de que 
el destino que se le señale por-la autori&ld militar ie 
rermita cumplir sus ob1igaciones como funcionario 

·-Pagar Ja · fadura, por tm importe~de 2,250 

¡>esetas, correspoudiente a trabajos efectuados de 
compostura del reloj de torre del _Çementerio del 
Este durantc la segunda quincena de octubre pr6-
ximo,pasado. ' 

- Aprobar la c~rtificac.i6n 'y relaci6n valorada 
de 19,642' r2 plas., relativa a la pres'ta€ión del set·
vic.io del personal y suministro de' materiales nece
sari os para coutinuur la construcción de osarios y 

piso primero dc un g-rupo de nichos en el --depar
t::unento sc¡,rt1nclo del Cementerio de Sans,~ pradi
cados por el centralista don M~truel êampmany y c .. a, 

y q11c el referido importe sen satisfe'cho cou cargo 

Y asistir uormalmcnte a la oficina, y a don Jualli 
i\Iartf11ez Martín,- agcute de la Guardia Urbana, 
treinta 'dfas dc Hcencia, sin percepci6ú dê baberes, 
para podèr atetíder a:mntos particulares. ·- ' 

-- Abonnr a doña Mariana Catrera Pa1ou, como 
viuda del auxiliar administrativo don Pedro Bagufia 
Riera, la pensión anual de 2,538'22 p-tas. ¡ a doña 

; 

, . 
' 

:a Ja consíg11aci6n del cap. v~r. art. 3-0
1 part. 7.", 

del Prcsupuesto e}(traordinario de Obras del pe-• . ' 

ríodo ICl42-45. 

I 
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BENEFICENCIA -, • 
Abonar, con cargo a las partidas del Presu

puesto vigente que se indican, las facturas de las 
casas que siguen : Part. 293, casa Estartús, 18,628' ro 
peset.as, suministro de carbón para la Coloma In
dttstrial de ~uestra Señora de Port; part. 290, 
Ferretería Coral, S. A. S., 336'50 ptas., artículos 
de ferretería para el Asilo )funippal del Parque ; 
part. 2Qo, José y Amado Mingrat, 2,68o ptas., re-. 
paraciones de fumistería en el Asilo Municipal del 
Parque; part. 293,, José y An¡ado 1\Iingrat, r3o 
pesetas, reparaciones de fumistería en la Cotonia 
Industrial de NLtestra Señora de Port; par't. 289, 
casa Creus, 1 ,:¡ós, <nS, I,Zt7 y 3,075 ptas., aparatos 

.....,ortopédicos para el Negociada de · Beneficencia; 
.... pb.rt. 289, Hijos de H. Fedou, 1.479 y 1,395 pe

setas, gafas para el Negociado de Beneficeucia; 
part. 289, Vda. de José Hugué, no ptas., aparatos 
ortopédicos para el Negociada de Beueficencia; • 
part. 289, Doct9r Oliveras Devesa, S¡s ptàs., apa
ratos ortopédicos para el Negociada de Beneficencia; 
part. 289, Óptica~Citor, 932 y 6o6 ptas., gafas para 
el N egociado de Beneficencia; part. 290, casa 
Atirol J. G. P., 263 ptas., insecticida para. el Asilo 
~Iunicipal del P,arquc; part. 319, Tribtmai Tutelar 
de Menores de Barcelona, 20,96I'so ptas., estan
cias causadas por las menares naturales de esta 
ciudad y acogidas por dioho Tribunal por cuenta 
de este Excdentísimo Ay.¡,wtamiento dttrante el 
tercer trimestre de 1947. y pact. 32r, Asilo del Buen 
Pastor, 38,01 ¡ ptas., ilnporte de la r:elación de las 
~stancias ca usadas por las menotes acogidas wr 
cuenta dc estc ExÇelenlisimo Ayuntatniento .dura~te 
el mes de octubre del año en curso. · 

• 

HIGIEN.E Y SANIDAD 
, 

Eíec'tuar, bajo el presupuesto' de ¡,ï38'66 ptas., 
por detajo directo, las obras de construcción de una 
pared en el almacén çle Asistencia Médica Muni
cipal y en el del Delegada de Suministro~ de Sa
uidad, para protecci6n y defensa contra los robos, , 
cuya cantidad se aplicara a la part: 498a. del Pre
supuesto vigente. 

- Destinar, cou cargo al cap. ;y.r¡¡., art. 2.0
, 

part. s.•b, del Presupuesto extràordin.ario de Ob;as 
de 1942-45, xs.soo ptas., para los trabajos que son 
11ecesarios para la constnicción de- dep6sitos para 
ropa suci~, estanterías, revestímiento de azult'=jos, 
así como la adquisici6n de cubos, cestas, bandejas 
y carretillas para el departaròento del tren de !a
vado y desinfecci6n del Hospital de N'testra. Sefiora 
de la Esperanzn. ,, ' 

· - Destinar, con cargo al cap: vni, art. 2. 0
, 

part. 8.ab, del Presupuesto extraçrdinario de .Obras 
de I<J42·4S, 22,900 ¡;>tas., para que, a¡tte la urgencia, 
pueda proccclerse a los trabajos de limpiezà y repa-

• 
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ración de Iu~ o11ce calderas de calefacci6n del Ho:;. 
pita! d;-'Nuestra Señora del )far (.Infecciosos). 

·-; Destinar I4,000 ptas., que se.. aplicar{m ·a la 
part. 2,)9 dèl ¡\resupucsto vigente, -para la adqui
sición del ~esinsectícida D.D.T. nAerosoh>, cou 
destino a las uecesidades m:.ís urgentes que lo re: 
quieran, a ca"rgo del Instituta i\Iunicipal de. Higiene. 
· · - Pagar, con cargo a las pahidas del .Presu
puesto ,·igente que se indican, las facturas de las 
casas que siguen: De don Joaquín Girbau, de 
13,82.5 y 47,692'27 ptas., por sumiuistro de va'tatas, 
frutas y vcrduras · a instituciones .de Sanidad Mu
nicipal, part. 271 ; de clon Federico Heredia, Co
mercial Batlle, don Toinas Porta Lluch y · Comer. 
cial Kordes1e, è1c importe, respectivamente, 5,862'5o, 
rS,r'97'75, 2o,s8o y 3,846'so pt:as., por suuúnistro 
de víveres, leñas ~ carbón a instituciones de Sani
daci Muniçipal, part. 271; de Comerciaf PorteU, 
sociedad anóuima, dè I ,643'~0, 1,678'75, 3.432'55 y 
27,5S2'05 1>tas., po~ smninistro de carb6n a insti
tuciones de Sanidad .Municipal, part. 271 ; de He
redera dc Martín Laplana y Grifé y Escoda, S. L., 
de importe, respectivamente~ 3,2s4'ro y I,6sr'ss 
pesetas, por suministro de varios- géneros :r mate
riales a instituciones de Sauidad Municipal, par
tida 272 ; del Iostituto L1orente, de I4I'zo y z,ug'Ss 
pesetas, por suministro de productes fat111acéuticos 
al Parque de Fannacia J\lunicipal, part. 264; del 
'l'esorero del Mouttrpíb Farruacéutico del Doctor 
Andreu, d~ esta ciudad, 40.4r3 J.ltas., por recetas 
y específicos despacba.dos por diferenles farmacéu
ticos a enfermos de la Beueficencia Municipal au
¡anle el IÍercer trimestre de este' año, part. 265, y 
de òon Francisco Blanrj'uet, clon Pedro Molina, 
Codorni11 y Garriga, S . A, ; Laboratorios Orzau, 
sodedad àn6nima; ltaboratorï'os Alter, Estableci
mientos Mecyl, Distribución y Propagànda, S. A., y 
Cotonificio de Badalona, S. A., de importe, respec
tivamente, 4So, r ,89.4, 2,2r7' so, I •. 227' Sc_>, 2,648'70, 
4,r6g'25, 1,oo6'zs y 21,500 ptas., por suministro 
de material sanitario y productos fannacéuticos al . , 
Parque de Farmacia Municipal, part. 264. , 

\ 

MERCADOS Y COMERCIQS 

bisponer que, por haber fallecido don Fr~cisco 
.;\Iartínez Gondlez en 21 de febrero {}TÓxiniO pasado, 
quede ~in efecto y sin ulterior tramite el expediente 
por él incoado en r2 del propio mes de febrero, en 
Mlicitucl de traslado de nna tienda de carnicería ·ae 
la calle del Arco d'el Tea tro, n. o -.sr. ~la . call~ de 
Padun, 11.0 104. No habiéndo~ acompañado en 
tiempo húbi1, pÒ1· qnien pudíera corresponderle, el 
permiso del establecimien to que ·se solidtaba tras
l9clar, as( como el haber 'transcurrid:o, sobradaménte, 
el término dc tres meses siu l1aber proceclido a la 
apertura de t~l cstablecimiento de carnicería,. se 
tenga pÒr decaídos a los herederos sucesores o causa-

' ¡' 
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babit:nte:; de uon Fr~ncisco ~fa¡-tíne-¿ Gonzalez de 
uantos derechos pudieran dimanar del acuerdo de 
~ Excelentísima Comisión ~Iunicipal Permanente 
de 27 de mayo últim~, rel~ti~~ al tra~lad? de la 
ludida carniccr(a. Sm perJUlClO de eJer~tar las 

~a~ciones que procedan, se deniegue·la solicitud for
:nuada en nombre de don Francisco Matt~ez Gon
z~lez en 22 de julio último, de traslado de la car
nicería que fné autorizada en la calle de Padua, 

11 .• 10~, al n. 0 98 de la pro pia calle, y que s~ :notifique 
a1 arrendatario n ocupaute de la tienda -~e la casa 

11.• g8 de la calle de Padua, a que se contraen las 
delllll1Cias presentadas, de que se con?ideraní clan
destino, cou todas sus le&"ales co11secuencias, el es
tablecimiento de carniceda que se intentare instalar , 
en dicho local, síu el correspoudiente .permiso del 
Excelcntfsimo Ayuntamiento de esta ciudad'/ 

- Efectuar, por administración, los tràbajos 
necesarios para la ha bílitación . del local ocupado 
por 'el desaparecido albergue òe pohres situado en 
el Mercado de Santa Catalina, para su utilización 
como ampliación del Mercado; y que el gasto que 
se señale, de 20,000 ptas., para empezar las obras 
de refcrencia, se aplique con cargo a la part. 124 

' del Presupuesto ordinari o. 
· - Procedcr, por administraci6Ii, a la continua
cióu dé las obras de reparaci6n de los Servicios 
Sanitarios del Mercado de la Abacería 'Central, )' 
cijyo importe, de 20,000 ptas., in1 a cargo de la 
part. I24 del;Pre..'.;upuesto ordiuario. 

- Proceder, por administración, a la continua
ci6n de las obras de re¡;>aración de la cubiérta y 

cambio de hajautcs de agu\ del Mercado Central 
de Frutas y Verduras, y que el gasto. que se señala, 
de 20,000 ptas., lY.¡.qt ~fectuàr las '' obr"Íis de refe
rencia, SO aplique COll C3¡.rgo a }a part. I24 del. J,l're-
supuesto ordinario. · 

- Llevar a cfecto, eu el :M:ercado de los En
cantes, obras complementarias; sieudo sn import~ 
inferior al 20 por roo de la contrata adjudicada por 
la Excelcnt!sima Comisión Municipal Permanenle, 
en scsión celebrada el día 29 de octubre- de I946, a 
Cubiertas y Tejados, S .• \., para la reparación de 
la marque.•>ina y de la construccíón del l'ocal_para la 
·Direcci6n del Mercado de los Encantes, se adícione 
a la e.'<prcsada coutrata, con aplicación de fa rebaja 
que hizo en la subasta, y que el gasto .que ocasio- · 
nara, ascendente a 6o,512'r3 ptas., se aplique ·con. 
car~o a la part. 124 del Presupuesto ordinario. 

... .:_ Autorizar a don Gregorio Arquet Catiyjella 
para la apcrtura de un cstablecimiento' de ultra
marines y comestibles en la rambla de Montaña, 
n.• r4; a don Amacleo Roca Sabadell, par{;l la apew
htra de Gn establccimíe11to dc frutas y verdura-s eu 
la ca11e de Nuria, n. 0 '31; a clofia María Alberich 
Descals, para la apertma de· ·un· establecimien~o 
destinada a la venta de huevos, pollería. y caza en 
la calle de. Muntan~-. u.0 438; a don José. Martí· 
Llobet, para la apertnra dt! un establecimiènto des-

l 
• 
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tinado a la venta òe huevos, pollerí~& y caza en- la 
calle de San Vicente, n. 0 10, y a don AntonioFerrer 
Ventura, para la apertura de un establ~imiento 

~estinado a la \"enta dc huevos, pollería y caza en 
)a calle de E--cudillers, n. 0 SJ, cuyas concesiones 
proceden de acuerdo éon las facultades discrecio
nales que concede a la Ponencia 'Municipàl de 
Abastos el art. 21 de la vi'gente reglamentación de 
establecimientos, toda vez que la dirtancia no so
brepasa en so m. a la establecida en el parrafo pri
mero del art. I 7 de la ci,tada reglamentación en: 
"relación al similar mas próximo. 

- Entender po1· modifi.cado el art. 29 del vi
geutc Reglamento general de establecimientos de 
COmer, bebet: Y ardet· de 26 de' jUllÍO .de 1945, 
quedando redactado en los siguientes térruinos : 
!CArt. 29. Cuanòo s~ tt·ate de mejorar las condicio
nes de higiene, capacidacl o emh:~llecimiento de un 
cstablecimiento, o bien se deu otras ·circunstancias 
especiales que así lo aconsejen, a discrecióu de la 
Ponencia ~!unicipal de Abastes y por acuerdo de 
la Excclentísima Comisi6n Municipal Permanente, 
se podra autor~ar el traslado que se verifiquê 
dentro de un radio de 50 'm. de su primitivo em
plazamienlo, siempre que lleve funcionando, como 
mínimo, dos mïos en el anterior local. En ·los 
demas casos, los traslados de establecimientos se 
considerar{m voluntarios o forzò5os. Se· entiende 
por traslaclo voluntario el clebido única y exclusi
vamente a la vo1nutacl del industrial,'y por forzoso, 
cuando se trute de expropiación de la finca, des
ahucio 110 fuuclado en falta de pago o inhabitabi
lí~Hd del cst{lhlecimícnto, segím informe técnico 
·municipal.,, 

TRANSPORTES 

Autorízar a 'I'ranvías de Barcelona, S. A., para 
que, de acuerdo con lo previsto· eu el art. g.0 del 
convenio de 4 dc septiembre de 1940, se adjudique 
a· Hijos de José ~!iarnau Navas, S. A., las- obras 
de pavimentaci6n de la calle del Dos de 1\Iayo, entre 
las de Rosellón e Industria, y' de Industri~ entre las
de Dos de }fayo y :Maragall, por el presÚpuesto 
.total de r.6¡s,ooo ptas., de cura cantidad corres
pondera abonar a Tranv-ías de Barcel9na, S. A., 
_J3S,242'65- pta::.., y con cargo a la participacióii nm
ujcípal en dicha Empresa, r.j36,7s7'3s ptas., en la 
form:a díspuesla en el repetido convenio y especial
men\e en sus arts. 9.0 y 12, y que se entienda mo
dificado en lo menester, eu virhtd de los t€nninos 

I ' 
del extremo anterior, el acuerdo adopta do por esta 
Exceleut(sima Comisíón ~f':llJicipal Pennanente eu 
3 de junio último. 

\. 

CIRCULACION 

Abrir conçurso para la adquisici611 de cieuto ca
torcç pares dc botas enterizas, con doble suela, cosi-

• 
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das y tacóu ro<.lado. para los indi,·idu.,os del Cuerpo 
de la Guardin urbana, entre industriales de esta 
ciudad, y de~tiuar al cfecto un crédito de 19,950 
pesetas, con cargo a la part. 63 del Presupuesto 
ordinario, y- que 'se someta FI la aprobàción dc la 
Excma. Comisión :\lunicipal Perm~nente la adjucli
cación del coHcurso d~ que se trata. 

- Adjudicar el concurso para la adquisición de 
den placas-insigrua, de pecho, con 'destino a los in
dividuos de la Guardia Urbana, a Rijo de B. Cas
tells, S. L., al precio u¡titario de 25 ptas., r que el 
impot:te global de dicho gasto, que ascierule a 2,500 

pesetas, se -ap'li.quc a la part. 63 del Presupuesto 
ordiuario. 

PQOPOSICIONES 

' Fueron aprobadas.las proposiciones qÜe siguen : • 
Del ilustrc señor Teuiente de Alcalde delegada 

d(; Transportes y Circulacíón, don José Ribas Seva, 
interesando que se tllanifieste a 1~ 1efatura de Obras 

·Púbücas- de esta provinçía (Inspección de Circula
ción y Transportes por Carretera),. como contesta-
ción a su ofici1) n.u 1794 cle.28 de juuio úl;imo, que 
por parte de este Ayuntamiento 110 existe ningún 
inconvenieute en qnC:! sea àprobado el proyeêto dc 
<rVías de servicio y bucle de maniobra p~r la a ven ida 
de }3orbón hasta la plaza del Virrey Amat» presen
tada por 'Pt:anvías de Barcelona a San Audr~ y 
Exteusiones, S. A., para la mejor e:\-plotación de 
la nueva concesi6n de vía ancba de Barcelona a San 
Juan de Horta atorgada por Orden ministerial de 
r,.O de diciembrl:! de rg4 r, si empre· q~t~, por lo que 
respecta a la competencia lllu11icipal, se establezcan 
la.s siguie'iltes • prescripcione~: r ... Antes dc comen
zar las obras se proceder'a al replanteo de .las mismas 
y de cuya diligencia, que tendra Jugar en presencia 
del ingeJúero encargado de Ja Inspe<:ción de Circu
ladÓu y Tran~portes por Carretera-y · del ingeuiero 
Jefe de la Agrupacióu cfe Vialidad de este Ayunta
miento, se levantarú la correspondiente acta a los 
cfectos legales procedentes. 2.a La Inspección fa
cultativa muljlicipal fijarú sobre el teneno las ali
ne.aciones y · rasantcs definitives, ·las què deberún 
someterse al trazodo qúc sc prot!?JJe, · así como e'l 
empla'zamieJlto dt:. los postes· para _soste.nimicnto dc 
la línea aérea. 3 ... T.ranvías de .Barcelona a Sàn 
Andr{::; y Exten~ioncs debení reconstntir por su. 
cuènta el yavimento de la vía, cntrevía y·zonas la
terales; de la clase y condiciones que se fijen por la 
Inspecci6n facultativa mnnicipal, cuyò pavimento 
hnbra de quedar COJl\'enientemente- eulazad·o con el 
resto de los que con~en la ~alzada de la avenida 
de Borbón y plaza del Vin-ey Amat. · 4." Si con 
motivo de nuevas urhanizacioües a cúalquier otTo 
de interés municipal .fucr)l necesario modificar ·el 
emplazamiento de lnl> v~as correspondientes a estc 
proyeoto, Tranvías de Barcelona a San Andrés v 
Extensiones debera levantar las vías e;,ustentes Jr e~-

• 
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locarlas eu el nue\'Q cmplazamiento ·que a tal eft:ct 
sc fije por la Iuspección municipal. s.a Si con 111: 

tivo del úmcionamieuto del nuevo bucle de manio· 
b.ra y ·para satl,sfacer los dcseos ~e la barriada en que 
queda emplazado sena convenient~ autariuu- la uti. 
I-ización de las nuevas vías ""'ne serviciò de retorno 
con!o líneà de servicio público, la Empresa conce. 
sionaria "debení solicitar en debida form~ la corres. 
¡)Ondiente concesión, a fin de poder legalizar Ja 
prestación de dicho servicio yúblico, quedando, por 
consiguiente, privada llasta tanta la utilizaci6n de 
las uueva_s ''Ías, objeto ·del presente proyecto, por 
los usuarios de la línea que hoy discurre por el paseo 
de ~Ianigall. · 

, _ D.el ilustre sei1or Teniente ,de Alcalde dele
gada de Transporte~ y circu1ación1 don José Ribas 
Seva, interesaudo que, a fin de atender a los gastos 
de toda .clase que pudieran origínarse durante el 
pre::;ente mes de noviembre como consecuencia de 
las· obligaciones impuestas al Ayuntamiento por la 
Delegación del Gobiemo para la- ordenaci6n del 
transpor_te, relativas al ~uministro de gasolina a I~ 
\'ehfctilos turisme y taxis. de B,arcelona J Stt pr¡:¡viu
cia, se habilite un crédito de r2,òoo ptas., las cu.ale:; 
F.c aplicadil1 cqn cnrgo a la consignación del cap. vr, 
art. r.o.a. del vigente Presupuesto, y que el referido 
crédito · sea pues to a disposición del ilustre señor 
Secretaria interino dc esta Corporación, don Enri· 

. que de Jan~r. el cual'debera, en su día, d!~-f cuenta 
de la inversión del mismo. 

- Üel ilu.stre señor Tenieute· de Alcalde dele· 
gado de Hacieu~a, don Guillermo de Azcoitia, 
interesan'(jp que, tomo resohición a la insta11~ia ,pre· 
sen fada ~or la Rociedad General de Aguas de. B~r· 
celona, S. A .• con fecha 12 del actnal, y·hasta tanto 
que por el Tribunal Supre~ilo se dicte seutencia en 

·el recursa ante él pendieÓte sobre la interpretadótl 
que al c011cepto de ((Sttministro para el servicio 
públicoll ha de darse a los efectes de la ex:enci6n 
establecida eu la participacióu niunicipal en los in· 
tereses brutos de dicha Sociedad, prevista en la 
legis1acióu local vig~1te, se continúe liquidandó a 
la mismà eu lo succsivo, con arreglo a 1a interpre· 
tación que ininterrnmpidamente ha venido sustelt· 
tandÓ el Ayuntamiento, 'consideraadose el ingreso 
de su importe wr la Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, S. A., como efectuada con la expresa 
reserva, ateptada por el Aytmtamiento, de estimar 
dichas 1iqu1daciones e 1ugresos· como- provisionales 
y sujetos a lo que en definitiva resulte de la resolu· 
ción del Tribunal Suprema a que antes se ba hecho 
referenci~, debiendo reintegrar el Ayuutamiento ~ 
jxceso perciQido e11 el caso de qu~ la mísllla estt· 
mara errónea la interpretaci61J aplicada y quedando 
firmes los ingresos en el caso contrario: Qtte prevía 
la· e"Cpr.esada aceptaci6n por la Sociedad ÚeJletal dç 
Aguas de Barcelona, S. A., del cantenido del pre· 
sente acuerdo, por la representaci6n municipal acr~· 
ditada en cada uno de los recttrsos econ6micoadmt· 

• 
. ' 
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nistrativos o contenciosoadministrfltívos p-endient~ 
nte los respectivos Tribunales provinciales con re

:erencia· a divcr~s liquidaciones . del expresado 
arbitrio o a la Ordenanza reguladora de~ mismo.- por 
el concepto eu divergente interpretación con dicha 

~ . 
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Sociedad, se proceda, juntamente con la representa
ción dc la ·misma, a solicitar la suspensión de los 
respectivos proccdimientos. Que er presente acuer
do se someta a la ratificacióu del Ex:cmo: Ayunta
miento Pleno. 

J ·-

A~u·n·tos · .:regl?irlentàrios resueltos. 
. . 

En vir~nd de lo 'di.spuesto por el Excel~tltísimo .. bis de la calle de Mallorc~; a don Ramón Gil, en 
Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebnida el dia el solar 11.0 269 de.la de la Industria; a don Pascual 
x6 de junio de I939, con respecto al despacho de ·~Barceló, en el solar 11.0 34 'del paseo de Martínez 
oficios de caracter reglameutario, han sido adopta- A11ido ; a doña Marfa de los Angeles, en el solar 

• I 

das las siguientes resoluciones: n.• 93~95 de la avenida de Roma; a don Luis Peiró, 

OBRAS PARTICU~ARES 

Conceder los signiedtes permisos de caracter re
glamentaria : 

A Lladós Madnrga, S. A., para .. emplazar un 
grupo electrógeno en S\\ industria de la casa n. 0 146 
de la calle de Roger dc Flor. 

A don Santiago Bargalló, para eonstruir tul¡ 

cuarto industrial en la casa· n;0 2-:2 de la èalle de 
Reus. 

A don E~rique· Ballart, para construir. galetías 
posteriores en la casa n. • ~ bis de la calle de · Camp. 

Al Bar Canal~tas, para cor1struit utl cuerpo sa
liente en· stt es~ablecimiento de la rambla de Cana-

, letas, n.• IS. 
A don Paólo Fornt, para abrir dos .p.uertas en la 

1 

CJisa n.• so de la calle de Gayarre. • 
• A dofia Pilar Capella, para construir un estudio 

en el terta.do de la casa n.• ~2 de la rambla de los 
Estudies. ~ 

A don Cayetano Piñol, para adicionar êuerpo de 
edificio en la casa n. 0 I14 {}e la calle del Bruch. · 

A doña Ana M.• Pons Roca, para construir só
tanos eu. Q_na casa sita en la calle de ~1arLano CubL 

A doña Isabel Vilomara, para reparar balcones 
en la casa n. 0 3 7 de la calle de En'tenza. 

A dou Juan Ribes , para estucar la fachada de la 
casa n.• rr de la calle de :Magallanes. 

A doña Jttlia Cadira, para construir una tenaza 
en la casa n.• 52 de la calle del Doctor Carulla. 

en el solar n.0 52 de la calle de Pardals; a don Jaime · 
J\Iartín, en el solar n. • I I 2 de la de Ja .Manigua ; a don 
Domingo Villanueva, en el solar n.0 sS de la de.Santa 
Engracia ; a doña Ascensión Badenas, en el solar 
u.• 43 de la del P. Fornells; a doña Concepci6n Ca
llem(, en el solar n.• 35 del paseo de Maragall; a 
don Miguel :Martínez, en un sçlar sito en la calle 
de Jaime Cascalls; a doña Balbina Riber-a, en un 
solar !>ito eu e:l de Monte de Orsa; a don Pascuai Ra
mos, en el solar u. • 23-25 de la caJle de Boada; a 

i 

don Cristóba.l Latorre, en el solar n.0 24 del pasaje 
.de .Mallart; a don Ricardo Balasch, en el sólar nú
mero g6 de la calle del Arzobispo 'Padre Claret; a 
doña .Montserrat Sa1vad6, en. el solar n. 0 720- bis de 
la avenid~ 'de José Au toni o; a dpn Domingo Vida, 
en el solar n.• 26 clel paseo de Montjuich: y n don 
Juan Lacasa, en el solar n.• 62 de la caUe .de Var-- , · 

sovia. 
Para construir pisos : · A doña Margarita S~n

cho, en la casa u. o 28 de la calle de Cuenca; a doña 
Antonia Arau, en la casa 11.0 452 de ·la de la Indus-

. tria; a don Juan Fabregas, eu la casa n.• 44 del 
paseo de Gracia; a don Jacinto Gaudier, eu la casa 
n. 0 249 de la calle de Bolívia; a don- Jòaqufn Ma
sana, en las casas n.• 462 y 464 de la de la Dipu
tación, y a don Antonio Masana, en 1~ ca'sa n.0 456. 
de la de la Diputacióu. 

- Para construir viviendas : A don JoaqUín 
Bombi, en la. calle de Provenza, n.• 21lo; a doña 
Concepción Marqué:-;, en la de lliS Escuelas Pías, 

·11. • 45, y ' fl don Ra món Serra, en la del Doct<7r Dou, 
número 4. 

Para construir garages : A don Gabriel Mar
tíltez: en la calle dc Valencia, n. 0 37, y: a doña ·An
tonià Vilado'tns, en la del Terré, 11.

0 5· 
Para construir ct\biertos y cobertizos -: A don 

José Solé, e11 la riera de 1\fagoria; a don; Juan Sa- . 
. lomó; en la calle dc Sancbo de Avila, n.• ·u3; a don 

José Oliva, en la del Guinardó, n.• ·II; .a Pujadas y 

Para construir ca~s : A hdon Añtonio Puig- · 
vert, en. el solar h.• 20-24 del paseo · del General 
Mola; a clon Ratpón Vesta,, en el solar n.0 429 de la · 
calle de la Industria; a don Bartolomé' L~uphert, en 
el solar n.0 17 de la de Espronceda; a don Juan Tu
bella, en Ull solar sito etlla Traveserac'Vieja de Las 
Corts; a don Jaime Juncosa, en el solar n.• .zóg-16g 

,_ 
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Jorba, en la de C6rce~a, n.0 LI2; a don Isidro Fa
rré, en la carretera de Ri bas; a don Toma§ Mallol, 
en el pasco del" :Monte, n.0 .n; a doña Teresa Fi
gtlerola, en lli calle de B. Plaja, · sin númerò; a don 
Joaquín Folchs. en la de Pamplona, · n:-" rz; a don 
Antonio Güell, en la de Viriato; n.0 3g; a don Jai me 
Rabarté, en la de ,Manilonio, sin número; a do;t 
Sebastiún Vidal, en la de Pallars, n.0 

286, y a 
don José Espoñes, en la de Blasco de Garay, n.0 16. 

Para construir altillos : A don Angel Muñoz, 
' en la calle de Elcano, n.0 66. ; a gon A®lfo Llava-

dor, en la de ElcaQo, n.0 76; a don _José Vilar, eni 
la plaza de. Tetuan, n.9 g ; a ·doña Uercedes de Des
pujol, en la calle de Córce·ga, n . .o 265 .; a -don Anta
nio Parera, en la dc Aragón, n.0 36 ¡ · a Haugrom 
Ci~ntifical, eu la de Rocafdrt,n.0 rog; a don ·víc
tor Prat, en la de Muntaner, n.0 57 bis, y a don 
Antonio Oliver, en ·}a de la Cruz de los Canteros, 
sin número. 

Para construir almacenes, edificios industriale.<¡ 
y talleres: A don Evarif>to Barranca, en la calle 
de la Independencia, n. 0 350 bis¡ a don· Juan Férez, 
en la de Alava, n.0 125; a dou Elías Casterad, en. 
la êle Casa Ant(mez .Macia, n.0 27; a doña Fran
cisca EHas, en la de José Estivill, n.• 6-8; a don 
Rufino Ymaz, en la çle Aribau, ILo 37; a don Enri
que Vila, en la del Conde ñel Asalto, n.0 rir; a 
don Juan Vidal, e1l la del Arzobispo Padre Claret, 
n.0 ro8 i a don Enrique Galofrè, en lh de Rocafor·t, ' 
11.0 159; a don Vicente. 'García, en la plaza d~ la 
Bonanova, n.• g-ro ,; a don ' Francisco Hernandez, · 
en la calle de Santa Engracia, n:o So; a J. y J. 
Llimona, en la de Argentona, n." 30; a (Joña Asun
ci6n Pifiol, en la de 'Pomar, sin número ; a Castells· 
Vilaseca, en la avenida de José Antonio Primo de 
Rivera, n.0 222 1 y a dQn José Budesca, ·en. la calle 
del Clot, t1.

0 94· 
Para construir o reparar muros, vallas y cercas : 

A don Esteban Roca, en un 'solar sito en Jas calles 
de Castillejos y Rosell6n ; a doña :Mana Sagués, en, . 
el n.0 20 de la de Pardo; a don Fernando Riviera · 
en un solar delpasoo d~ Col6n ; . a don Pablo. Forns, ~ 
en los · Ï1.' 35-41 de la calle de Gt1adiana ;a don 
Miguel :Martínez, en un solar de la ê1e Jaime Cas
calls; a don Manuel Aguilar, en el n. 0 490 de, la 
avenitla de José Antoñio; a don Pablo Novell, en 
un solar sito en la· calle de Enrique Bergés, y a Pis
cinas y Deportes, ·en tm solar emplazado en la calle 
del Roure. 
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Vízcaya; a Tè~til Jaure!'?! S. A., en la n . .; 218 de la ' 
de l\Iuntaner; a doña Emília Guma, en la n.0 

234 de 
la de las Navas de Tolosa; a don :f:. Lanau, en la 
n.o 71 de la de Ribas i a Comer~io_ Inmobiliario, en 
la n.0 14 de )Q ronda de la Universidad; a S. A. Cré
dito :r Obras, en la 11.

0 284 de la ?Úe de \'alenda· 
a C. A. Ililaturas, en la u.o 74 de la de Berengue~ 
de Palau; a Electric Trues, S. A., en las n.• 5, j 

y 9 de la de Palaudarias; a doña Asunción Rius , 
en la n.0 56 dc la de Bailén; a doña Mercedes 'fubau 
en la n.0 24 del paseo de l\iartínb. Anido; a do~ 
Enriquc Tusquest::>, en la n. 0 17 de la calle del Doctor 
Amigant; a clon Francisc(') Serra, en la n." 34 de 
la de M.aig1ion; a· don José Her~a, en una casa 
si~ en la calle de la Pescadería; :t_sloña Raimund~ 
Riba, en la 11.0 17 de la-de Elisabets; a ·don Antonio 
Coll, en la 11.0 131 de la de Meridiana; a don An
tonio de P. :Mas, en la n. 0 67 de la de Villarroel; 
a don José,M.• Castellví, en la n. o 58 de la de Roger 
de .Flor; a don Cuille0110 Juli~, en la n.0 87 de 
la dc Rocafprt; a don Jaime Pujadas, en la n.• 13 
de la de José Estivill; a clop. Florencio Termes, en 
la n.0 190 de la de .:Mariano Cubí; a · don Daniel Bi
xeda, en·la n.0 2 de la plaza de Cataluña; a don 
José Bartomeu, en la n. 0 10 de la calle de Panam1f; · 
a don José Crespo, en la n.0 39 de la de 'Ticiano; a 
don René Bonfart, en la n.0 127 de la de las Escuelas 
Pías, y a don José Ferran, en la n." 26 de Ía de 
Carders. 

Para pintar y repintar bajos, balcones, verjas, 
r6tu1Ç>s, etc. : A c\on Lorenzo Cuuillera, en la casa 
n .11 2 y 4 de la calle de Rocafort, y a don Car los Slo·. 
vinsky, eu la n. 0 40 de la de Sepúlveda. 

Para instalar tolc\os, rótulos y placas : A doña 
Ana Valero, en la casa n.0 441 de la calle de B~lmes; 
a doña Elvira Alonso, eu la n.0 '15 de la de Vila
domat; ~ òoña Murí.a Tos, en la n." 48 dc la de 
Entenr.a; a doña Josefa Llivería, en la · n." 145 
de la clcl Bruch; a don. Jua11 Carrió, en la n.0 66 de 
la de Concepción Are~al; a F. de A. :M.: Automo· 
vilista. en la n.• 7 de la ronda de la Universidad i 
aP. Donia, en la n. 0 9 de la rambla de Canaletas; a 
doña Teresa Tremul, en la n.~ 40 de la calle de 
Hcrzegovino; a don Rolando Sobumm,. en la n.• 14 
de la de la )1aternidad; a doñ~ 'Isabel Ribera, eG 

la JL0 2 el& }a de Font Honrada; a doña Ana López, 
en la n. 0 4.3 de la de 'Burgos ; a don· Emili o 
Comas, en la 11.0 7 de la hlayor de .Gracia, Y a 
U.R.C.O.M.V.E., S .• ~ .• en la n.0 46 de la de 
Pelayo. .... • Para practicat obras de ~mpliación, refo~m~ o 

reconstru.cci6n ~-A doña María del"'C. Remesar, en 
la casa n.0 32ò de la calle de la Industria; ·a doña 
Teresa~Barrabeig, en el n.0 65 çlel paseo de .Fabra y 
Puig; n rlon Ju.an :rvr.• de Ros__,· en 1a casa n." 18 
de la calle de Busca-rons; a don Vicente Andreu, 
en la u.0 15Í cle la de <:;ri:;t6bal de Moura; a don 
Vicente Ferro, en la n. 0- 1.83 de la ·de Villarroel.; 

Para practicar instalaciones c~erciales varias: 
A don José Vila!>eca, en la casa n.0 8 de la calle del 

- Olivo¡ al seño.r Jané, eu la n.• 284 de la dè Aragón, 
y a don Ramón Cañas, en la nCunero 226 oc la de 
Bailéu. 

a doña Antonia Ferrés, en la 11.0 ~ de hl1 de Vilar
den; a don Carlos Anadóu, en la n." 431 de la de 

.. 

Para constrtlir vados : A don Ramón Foz, f¡·ente 
a uua casa si ta en las calle de Barh.ina y Fogas; a 
don Vicente Vendrell, freute a la casa n.• 212 de 

, ]a cull e ·de Castillejos; a doña Antònia Gilrda, 

\. r 

~, 
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frente a Ja n.• 43 del paseo de Sàn Juau;. a don la u." 140 de la calle de Londre:.; -a don José Sanu}·, 
;\Iagín Vilardell, frente a la n.• 87 de la de Vila- frente a la n.• 176 de la de Enteuza; a don Roberto 
domat; a don Ram6n Tallero, freu te a la n.• 27 de Sih·estre. fren te a la n.• s6r de la de \'alencia; a 
Ja de Grases ; a don Santiago Güell, frente a una ,:\!arqués y c. a, freu te a una casa sita en 1a calle 
casa si ta en Ja aveni~a del Generalisimo; a doña dc Borrell y a ven ida de la Infanta Car Tota; a don 
Catalina 'fort, fren te a la n.• 70 de la calle de la Cruz José Bach; fren te a la u.• t 83 de la calle de Borrell; 
de ¡05 Canteros ; a don Pedro C<:ll, frente a-là n.• ro8 a doña Natalia Durban, frente a la n.• 156 -de la de 
de Ja de Entenza; a don Sebastiau S{mchez, frente ·· Entenza; a don Salvador Barber, freute a la n.0 I29 

a la n.• 37r de la de la Diputación; a don Fernandci de la avenida de Roma; a don Juan :Yfosegur, frente 
Autran, fren te a la ñ. 0 78 de la de \Vad~R~s; a a la n .. • 1!3 de la calle de Calabria; a doña María 
Dlasi v Pallars, frente a la n.• 4 del paseo de San Salvad6, frcntc a la u.• 82 de la de Castillejos; a 
Juan;. a clon Jo~ Bach, frente a la n .• 119 de la Colonia Güell, S . . A., frente a una casa sita. ~la 
1:\.!! Borrell; a clon Nicolas Amecharruza_, frent'e a ave1iicla de José Antonio; a don Ludgardo Rates_, -
la 11 .0 57 de la de Rinas ¡ a Autonr6vi.les Fernandez, - frente a la 1J.0 490 de la calle de Ivi_tu¡taner~ y a:dou 
fren te a una casa si ta ' en la carretera de Sarria y -Juan Lêach, fren te a la 11 .• ng de la a ven ida, de 
calle' de Londres; a doña MaJÍa Pujadas, frente: a Roma. 

f 
. _,-

.... 

Pu blicaciones disposicion~s oficiales 
' ' 

Lb!i diar~os oficiales que a coutiuuación se con
signau han 'publicado las insercíones de inteiés mu
nicipal que se expresan ,: 

BOL:l!TlN O,FI~IAL 
DE LA PROVIN~IA · D;E BARCE_LONA ' 

DÍA lO D~ NOVIeMBU. - ProvÍderidasc del Ayuu
tamient<> de Barcelona declarando incursos en ·apre
mio a diferentes deudores morosos del Grem:io -fiSéal 
de Hoteles de Barcelona, por el aoncepto. de im
puestos de consumos de lujo concei-tadi>. por -el men
cionada gremio y corrèspondientè a-la cuofa. gremial 
de los recibos del mes de octubre del corriènte año, 
Y por el arbitrio sobre licencia munici~ -de aper
tura de establccimieutos para el ejercicio de I94ï. 

- Edict~s del TribWJal Provincial de· lo CÒth 
tencioso Administrativa participando que ·ban sido 
interpuestos recurso\ contra sentencias dictadas .por 
el Tribunal F.con6m'ico Administrativa pÇ)t pacte 
de dofia L\lisa Roqueta Pena .referente al arbitrio de 
plusvalía aplicado por el Ayuntamiento de Barce
lona, Y pór partc' dc éste en relaciótt a cóutribttci6.n; 
es,pecial . de mejoras que ha de! pagar doña~· Teres.a 
Pagés Modolell. '· ' 

- At1tmcio del Ayuntamiento dc Barcefoua pàr
tidpando que aon Ramót\ Duran Albeso solicita, 
por extravío, tm duplicada tÍel título de un. nicho 

' \ 

del Cemeuterio del Este, expedido a nombre de don 
José-Alemany Gon:.¡;afez: . 

. DÍA n. - Anunèlo del Aynutamiento de Bar
celona parti~ipaudo que se solicita un nuevo título, 
por traspaso, de una tumba Ulenot 'del C~men~erio 
del Sndoeste, Por parte de doña Matilde Serra Mota, 
librado a nombre dc doña 1\'fatilde y. doña Anlalia 
Berenguer Ronda, y cmplazando a esta ú'ltima .{>or' 
-si quíere bac!er valer su.s derechos. :,~ 

DÍA !2. - Ammcio del Ay'Untamiento de Bar
celona l'nanifestando que don Jaime Gabriel Fa so
licita tUl duplicado del permiso municipal telativ~ 
a la taberna sita en la calle de Gtútart, n.• 4I. 

níA 13. ~ Circular del Gobierno Civil ]:}artici
pando que, por ausencia del excelentísimo señar don 
Eduardo Baeza Alegria, se ha encargado in~erina
mente del mando el Presideute de la Audiéncia 
Territorial, don Federico Parera Abelló. 

- Anuncio de ·la J efatura de Obras Piíbllcas 
de la Províucia participando-que por parte de Tran
vías de Barcelona, Ensanche y Çh:acia ha sido pre
~ntado tUl proyecto de t.ranvía. eléctrico' denomi
nada uRamal a Las E::ort? de Sarda ¡ior la avenida 
del Oeucr~Hsimo)), cuya co~cesi6n disfruta. - · . 

-· Pro;videncia del Ayuntamieuto" de .Barcelona 
c1'eclarando- incm·sos en apremio a diferen.'tes deudo
tes morosos del Gremio :fiscàl de Cafés y Restau
ran·tes de primera p9r eLconcepto de impuestos de 
constm1os de lujo, antes Subsidio, concertada por 

.. 
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el mencionada gremio, correspondíente a la cuota 
gremial de los recibos del rues de octubre del co· 
rriente año. 

- Anuncio del propio Ayuntamiento manifes
tando que qoña Concepción Roura Roig solicita, 
'por extravío, un duplicado del titulo _de un colum
bario del Cementerio del Sudoeste, librado a nombre 
de doña Antonia Roig Prats. 

. DÍA J4. - Circular de la Comisaría General de 
, Abastecimieutos y Transportes sabre ordenaci6n de 
la campaiía aceftera. 

- Anuncio del Ayuntanúento de Barcelona par
ticlpando que por parte de don Luis f\lemany Etche
ves han si<lo solicitados, por extravío"' duplicados 
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de los tüulos de dos hipogeos del Cementerio del 
Sudoeste, librados a nombre, uno, de don Ricardo 
Alemany Oliva, y otro, de don Enrique Alemany 
Oliva. 

Dh rs. - Providencias del Ayuntamiento de 
Barcelona dec1arando incursòs en apremio. a dife-
rentes deudores moPOSOS por el arbitrio sobre multas 
de la Inspecci6n General de 1Iacienda y obras e 
instalaciones, también de la citada !uspección, co
rrespondiente al ejercicío de 1947, y por el arbitrio 
sobre multas de veladores correspondientes al pro~io 
año. 

- 'Itxtracto de los acu~do~ . tomados por el nom-
brado Ayttntat,1Íento. · · • 
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